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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria, 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica, «lberduero, S. A.', soli- , 
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo In del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica. : ' 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica, «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica a 30 KV., doble circuito, 
derivación a Brasso, S. A. E., en Aranguti (Güeñes), de la de 
Alorisótegui-Valmaseda. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes, 

Bilbao, 28 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-10.752-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
lq instalación eléctrica que se cita. 

Visto el eXpediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.». 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica 
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarioS ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos lOs informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe-, 
diente, ha. resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.». 
el establecimiento de la línea eléctrica aérea a 13 KV. deriva
da de la de Hospital-Berango-Centoeches al nuevo centro de 
transformación número 391. «Gorrondaurré». en municipios de 
Guecho y Berango 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción .eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones . forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de noviembre de 1968. -El Ingeniero Jefe.
lO.738-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica <<Iberduero, S . A.», soli
citando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Decreto 2619/1966 sobre expropiaCión forzosa y sanciones 
en materia eléctrica. 

Esta DelegaCión de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente. 
ha resuelto: 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. ' A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica a 30 KV., doble circuito, 
derivación «Maritima de Axpe», de la acometida a «Metal · 
quimica del Nervión. S. A.», que a su vez deriva de la de Asúa
Lejona I y n . 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiaiones forzosas y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalació:p., se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor-
mantes. ' 

Bilbao. 28 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-10:.75O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidqd pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelan1:le se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pÚblica de la . misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/19ü6, sobre auto
rizació,n de instalaciones eléctricas, y en el capitulo nI del De
c~to 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma-
teria eléctrica, . 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto : 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica . Ibérica «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la linea eléctrica aérea, a 13,2 KV., enlace 
«E. T. D. Plencia-C. T. número 145, Frontón», con la de «Be
rango-Plencia» , en los términos municipales de Plencia y Ba-
rrica. . 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala- . 
ción eléctrica que se autoriza a los 'efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará . 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
10.756-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el exPtldiente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «lberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelan1:le se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pÚblica de ,la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/ 1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, . ' 

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, . 
ha resuelto: " 

1.0 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.». el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea, a 13.2 KV., derivada 
de la de ,<<Carretera Mallavia-Circunvalación Norte de Ermúa» 
al C. T . Imigas, en EIIDúa. 

2.0 Declararen concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los · efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617 / 
1966, para el desarrollo . y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

Bilbao, 28 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
10.757-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Deiegación de Industria 
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S . A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados 'en el capitulo In del Decreto 2617/ 1966, sobre auto
rización de instalaciones' eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctri<;a, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:, 


